
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
 

FACULTAD DE DERECHO 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SUCESIONES 

INTESTADAS EN RELACIÓN A LA CALIFICACIÓN REGISTRAL ANTE 

LA SUNARP, CAÑETE-2021 

 

 
TESIS 

 

 

PRESENTADA POR BACHILLER: 

 

 

LLOSA ARMAS REBECCA SILENE 

 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE  
ABOGADA 

 

 

CHINCHA-PERÚ 

 
2024 

 



~ vi ~ 
 

RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo describir y analizar la aplicación 

del principio de legalidad en razón a su calificación registral en sucesiones 

intestadas ante la SUNARP, Cañete-2021, cuya función es el proporcionar 

seguridad jurídica a los títulos inscritos. 

La presente investigación es de enfoque cualitativo, de tipo básica, orientada 

al análisis y comprensión. 

Para la recolección de la información se utilizó como instrumento la entrevista, 

se presentan también en anexos esquelas de observaciones que han sido de 

utilizada para el análisis de controversias en función a los objetivos de la 

presente tesis, siendo la fuente documental.  

Como conclusión se llegó que en relación al principio de legalidad y su función 

calificadora, se materializa a través de ello, con los documentos que ingresan 

al registro en procura de lograr el emplazamiento deseado. Contemplamos 

para este estudio la aplicabilidad del principio de legalidad, para lo cual el 

registrador analiza si el acto jurídico deseado de las partes es válido, tanto 

notarial como judicial; existiendo para éste último en razón a la interpretación 

del segundo párrafo del artículo 2011 del código civil, una limitación del 

principio de legalidad a que no se aplique en casos de documentaciones el 

cual desnaturaliza la función registradora, cuyo principal objetivo es la 

calificación íntegra de los documentos presentados ante registro.  

 

PALABRAS CLAVES: principio de legalidad, sucesión intestada, notarial, 

judicial, calificación registral y autonomía.  
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